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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de t4éxico, a veintisiete de noviembre dos mil d¡ecinueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de I\Iéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frácción lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la C¡udad de [¡éxico; 4, St fracción , y 96
primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o19-2665-5PA,1581 relacionado con la denuncia presentada ánte este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:-----,.. _____.. ---____..

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Entidad cuatro denunc¡as ciudadanas, a través de ra cuar se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

"w
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfAAMAIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

AN]¡4ALES

m
tclP,

GOB ERNO DE LA
cruoao oE MÉxrco

(..)losemisionessonorosgenerodosporloseventosqueselrevonocoboenloGlor¡etoplozoAfr¡co
donde los díos viernes se ¡nstolo un ,,sonidero" (s¡c) que in¡cio octividodes o los 1B:OO hotos y hosto
los 2l:00 horos ¿../ [hechos que se suscitan en el domicilio denominado como ,,Glorieta pláza
Africa" ubicada entre las calles Africa y Damasco, Colonia Romero Rubio, AIcaldía Venustiano
CaÍanzal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron ras dirigencias previstas en ros anícuros 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de lá procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de l\4éxico; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mottvo de la presente denuncia,

ANÁLIsIs oE LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoI,IES JURfDIcAs APLIGABLEs

De acuerdo con los artícuros 6 fracción rv y 11 de la Ley Amb¡entar de protección a ra Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientar y del ordenam¡ento Terr¡toriar de la ciudad de f\4éx¡co es
consaderada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre ros presentes hechos, así
como p¿ra velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano,
con facultádes para instaurar mecan¡smos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos que procuren
el cumplimiento de tales fines.
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Em¡siones sonora§

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 6

fracciónvylldelaLeyAmbientaldeProteccióna[aT¡erraenelD¡str¡toFederal,esconsiderada
autoridad ;n materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados' los

cuales versan en la generación emisiones sonoras provenientes de los eventos realizados en el espacio

públ¡co denominad; "Glorieta Ptaza África" ub¡cada entre las calles África y Damasco' cotonia Romero

nubio, Alcaldia Venust¡ano Cárranza, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el

preseÁte expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuentefija conforme a [a Norma Ambiental

para ta ciuiad de ¡¡éx¡co NADF 005-A['4Bf-2013, que establece las cond¡ciones de medición y los

iímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o Siros que para su

func¡onam¡ento util¡cen maquinar¡a, equ¡po' instrumentos, herramienta' artefáctos o instalaciones

que generan emisiones sonoras al ambiente.

Alrespecto,elartículol23delaLeyAmbientaldeProtecciónalaTierraenelDistritoFederal'actual
ciudai de t¡éxico, señala que todas las personas están obligadas a c!mplir con los requisitos y límites

de emisiones de ruido estaLlecidos en las normas apl¡cables Asimismo, el articulo 151de la citada Ley'

señala que se prohiben las emisiones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanás y las

normas ambientales delDistrito Federal, actualciudad de ¡¡éxico'

De las documentales que obran en el presente expediente, mismas que fueron enunciadas en el

afai"do d" 
"ten.ian 

e;nvestigación, se desprende que personal de esta Subprocuraduría llevó a cábo

dos reconocimientos de hecho:, conforme a lo establecido en el anículo 15 Bls 4 fracción lV de la ley

Orgánica de esta Entidad, diligencias en las que se constató la generación de emisiones Sonoras

prienientes de la reproduccián de mús¡ca grabada en los eventos que se realizan en e[ espacio

público denominado "Glorieta Plar¿ Áfri(¿"'

"r
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Por lo anterior, se h¡zo de conocimiento a la D¡rección GeneraI de Gob¡erno y Asuntos -luridicos de la
Alcaldía Venustiano c¿rranza antes mencionádo con la finalidad de que en caso de que se autorice la

realización de estos eventos, se lleven a cabo las acciones necesarias para que estos se realicen en

cumplimiento de la Norma Ambientat NADF-005-AMBT-2013; asícomo, la restr¡cción de los eventos que

no cuenten con la autorización para llevarse a cabo en el sitio, lo anterior con fundamento en el

artículo 85 fracción I de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de f.4éxico y el

articulo 34 fraccióñ lV de la Ley orgánica de Alcaldías de la Ciudad de lvéxico.

Der¡v¿do de [o anterior, y toda vez que de las constanc¡as que obran en elexped¡ente c¡tado al rubro se

desprende que se constataron emis¡ones sonoras provenientes de los eventos realizados en el espacio
público denominado "6lorieta Plaza África", por lo que se sol¡citó a la Dirección General de Gob¡erno y

Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Venustiano Carranza realizar las acc¡ones necesar¡as para que estos se

realicen en cumplim¡eñto de la ñorma antes mencionada y la restr¡cción de los eventos que no cuenten

con la autorización correspondiente, y ya que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte

de esta subprocuraduría, se da por concluida la investigac¡ón de conformadad con el artículo 27

fracc¡ón lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Se constató que las em¡s¡ones sonoras provenientes de los eventos que se llevan a cabo
en el espacio público denominado "Glorieta Plaza África" ubicada entre las calles África y
Damasco, Colon¡a Romero Rubio, Atcaldia Venustiano Carranza.

Ya que los hechos denunciados se llevan a cabo en un espacio público, se solicitó a ta
D¡rección General de Gob¡erno y Asuntos Juridicos de la Alcaldia Venustiano Carranza,
realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de la norma antes mencionada y la
restricción de los eventos que no cuenten con la autor¡zación correspondiente, lo anterior
con fundamento en el artículo 85 fracción lde la Ley para la Celebración de Espectáculos
Públicos en la Ciudad de ltléxico y el artículo 34 fracción lV de ta Ley Orgánica de Alcaldias de
la Ciudad de ¡..,1éx¡co.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

tti, I
. UDAD ¡NNOVADORA

Y DE D€RECHOS
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En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos citádos en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ---

PROCURADURfAAMBIENTALY DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL,DEPROÍECCIÓNYB ENESTARALOS
ANIMALES

Yv

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley Ortánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de I¡exico.-----.

SEGUtIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, par¿ su archivo y resguardo.----------------------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante; así como, a la Dirección
GeneraldeGobiernoyAsuntosJuridicosdelaAlcaldiaVenustianoCafianza.--------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción ¡ll, 15 BIS 4

fraccioñes I y x,21,27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de [4éxico; asi como,4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---

c...(e.p-l¡.M.rianaBoyl.mboúéll.-Procu¡adoraambientaLydelordénámientóTerltoriáLdeláciudaddeMérco cDMx.
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